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Instituto para las Mujeres en la Migración, A.C.  
El Instituto para las Mujeres en la Migración (IMUMI) es una organización 
mexicana que promueve y defiende los derechos de las mujeres en la 
migración y sus familias en México y la región, abordando las barreras 
sistémicas mediante un enfoque multidisciplinario. IMUMI combina litigio 
estratégico, investigación, incidencia y comunicación para impulsar cambios 
en las políticas públicas. Este trabajo es realizado por un equipo especializado 
de más de 20 profesionales en sus distintas áreas, incluyendo incidencia, 
comunicación y la clínica legal que brinda apoyo esencial a mujeres migrantes 
y sus familias. 

Para obtener más información, visite www.imumi.org 

 

 

Clínica de Derechos Humanos 

Facultad de Derecho de la Universidad de California, Berkeley 

La Clínica de Derechos Humanos diseña y ejecuta proyectos innovadores en 
materia de derechos humanos para impulsar la lucha por la justicia a favor de 
las personas y las comunidades marginalizadas a través de la abogacía, la 
investigación y la elaboración de política pública. La Clínica aplica un modelo 
interdisciplinario que aprovecha el capital intelectual de la universidad para 
ofrecer soluciones innovadoras a los nuevos retos en materia de derechos 
humanos. La Clínica establece colaboraciones con personas investigadoras, 
académicas y activistas de derechos humanos de todo el mundo. Los 
estudiantes forman parte integral de todas las fases del trabajo de la Clínica y 
adquieren una experiencia sin igual, generando conocimientos y empleando 
estrategias para abordar los problemas de derechos humanos más urgentes de 
nuestra época.  

Para obtener más información, visite www.humanrightsclinic.org 
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Resumen Ejecutivo 
Tras enfrentar pérdidas reiteradas de cosechas, una mujer salvadoreña abandonó la agricultura y emprendió 

una pequeña tienda para sostener a su familia; sin embargo, pronto fue víctima de extorsión por parte de 

pandillas, lo que finalmente la obligó a huir de su país. Un hombre afro-miskito, defensor de su territorio en 

una reserva ambiental del norte de Honduras, recibió amenazas de muerte del crimen organizado que lo 

forzaron a desplazarse. En Guatemala, el aumento de los precios de los alimentos tras el paso de huracanes 

redujo drásticamente la capacidad de una mujer indígena para subsistir mediante la venta de productos 

agrícolas. Por su parte, un hombre nicaragüense decidió abandonar su país ante la persecución política del 

partido gobernante, en un contexto agravado por la destrucción de su vivienda a causa de un huracán. 

Estas historias, relatadas por las personas participantes en la encuesta que sustenta este estudio, 

evidencian cómo los impactos crecientes del cambio climático no solo deterioran las condiciones de vida, 

sino que también interactúan con otras formas de violencia y exclusión, contribuyendo de manera decisiva 

al desplazamiento forzado de las personas. 

Este informe examina cómo los daños relacionados con los impactos del cambio climático interactúan con 

y exacerban la violencia, la exclusión, la discriminación y la débil protección estatal para impulsar la 

migración desde El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. A partir de entrevistas, investigación y 

encuestas con personas en movilidad en México, el estudio muestra que el cambio climático rara vez opera 

como una causa única del desplazamiento. Al contrario, las personas migrantes describen de manera 

consistente cómo los impactos climáticos —como las sequías que destruyen cultivos, las tormentas que 

dañan viviendas y medios de vida, y la deforestación y el calor extremo que afectan la salud y la estabilidad 

económica— exacerban la inseguridad y las dificultades ya existentes. 

Estas presiones ambientales agravan la pobreza, interrumpen el acceso a alimentos y agua, y deterioran aún 

más condiciones de vida ya de por sí precarias. En muchos casos, los efectos del cambio climático se 

entrelazan con la violencia, la persecución y la falta de oportunidades económicas, convirtiendo a la 

migración en una respuesta que, con frecuencia, resulta forzada. Las experiencias de las personas 

migrantes revelan cómo los impactos climáticos contribuyen a un conjunto más amplio de riesgos que 

amenazan la subsistencia, la seguridad personal y la estabilidad familiar. 

Este estudio se enfoca en México como país de tránsito y destino para personas migrantes 

centroamericanas que se ven afectadas por estas dinámicas. Los hallazgos muestran que una mejor 

comprensión de cómo el cambio climático intensifica las vulnerabilidades frente a la violencia, la 

inseguridad y la pérdida de medios de vida (y la integración de ese análisis en la representación y 



 

adjudicación en materia de asilo y regularización migratoria) puede mejorar el acceso a la protección o a un 

estatus migratorio regular bajo el marco jurídico vigente en México. El informe también ofrece 

recomendaciones específicas para fortalecer las respuestas institucionales del gobierno mexicano y de 

actores de la sociedad civil frente a la migración vinculada al cambio climático. 

Principales Hallazgos de la Encuesta 
El estudio, elaborado por la Clínica de Derechos Humanos de Berkeley Law en colaboración con el Instituto 

para las Mujeres en la Migración (IMUMI), se basa en una encuesta realizada a 87 personas migrantes en 

tránsito en México durante 2024, así como en entrevistas con informantes clave de la sociedad civil, 

especialistas internacionales y autoridades mexicanas, además de investigación documental. Si bien la 

población encuestada es pequeña y no representativa, las respuestas ofrecen una muestra de las 

experiencias vividas por las personas en movilidad y permiten comprender cómo los impactos del cambio 

climático agravan otros factores que impulsan el desplazamiento forzado 

Las respuestas indican que: 
• La exposición a riesgos climáticos es generalizada y de múltiples amenazas. Más del 80% de las 

personas encuestadas experimentaron al menos un evento climático en los cinco años previos a 

salir de su país; el 55% enfrentó cuatro eventos o más. Los eventos más reportados incluyeron 

huracanes (64%), olas de calor (56%) e inundaciones (55%). También fueron frecuentes los 

deslizamientos de tierra (45%), las sequías (41%), los cambios en las temporadas de cultivo (38%) y 

los incendios forestales (37%). La exposición fue mayor entre las personas provenientes de 

Honduras y Nicaragua. 

• Los impactos materiales son graves y se traducen en daños relevantes para la protección 

internacional. Entre quienes se vieron afectadas por eventos climáticos, más de la mitad reportó 

pérdida de empleo, pérdida de cosechas, daños a la vivienda o a otros bienes, pérdida de acceso a 

agua o electricidad y enfermedades infecciosas. Una gran proporción de personas reportó también 

la falta de acceso a agua potable (74%) y alimentos (67%) como resultado de los impactos 

climáticos. Todos estos efectos incrementan los riesgos para la vida y la integridad personal. 

• Los impactos del cambio climático a menudo interactúan con la persecución y la violencia. 

Cuando se les preguntó directamente, más de la mitad de las personas encuestadas que habían 

experimentado eventos climáticos señalaron que los factores ambientales influyeron en su decisión 

de abandonar su hogar. Sin embargo, una clara mayoría del total de las personas encuestadas indicó 



 

que la inseguridad (66%), la violencia (62%) y el desempleo (54%) también fueron razones de su 

migración. Los datos y los testimonios muestran cómo los impactos del cambio climático 

profundizan la vulnerabilidad frente a la persecución y la explotación. En algunos casos, estos 

impactos provocaron la pérdida de medios de vida o el desplazamiento interno, lo que a su vez 

aumentó la exposición a riesgos a manos de crimen organizado, autoridades estatales u otros 

actores. 

• Los impactos diferenciados por género e interseccionales son marcados. Las mujeres 

reportaron tasas más altas que los hombres de pérdida de empleo, interrupciones en el acceso a 

alimentos y agua, pérdida de cosechas e incomunicación tras eventos climáticos. Las mujeres jefas 

de familia también asumieron de manera desproporcionada mayores cargas de cuidado y 

enfrentaron mayores riesgos de violencia de género, lo cual es directamente relevante para el 

análisis de persecución. De hecho, el 22% de todas las mujeres encuestadas reportó haber huido 

por episodios de violencia de género. Las personas indígenas y afrodescendientes también 

describieron una mayor exposición a huracanes e inundaciones, despojo de tierras y amenazas 

relacionadas con su labor como defensoras y defensores del medio ambiente. 

• Las brechas estructurales en la respuesta estatal son frecuentes. Solo el 25% de las personas 

afectadas por eventos climáticos reportó haber recibido algún tipo de ayuda gubernamental; 

generalmente se trató de distribuciones puntuales de alimentos, con escaso apoyo para 

evacuación, reconstrucción o necesidades médicas. Con frecuencia, las personas encuestadas 

mencionaron espontáneamente corrupción, favoritismo o la entrega discriminatoria de la ayuda, 

fallas en la protección estatal que incrementan el riesgo de desplazamiento. 

Hallazgos Sobre las Protecciones Jurídicas 
Disponibles en México 
La legislación mexicana en materia de asilo incorpora tanto la definición de persona refugiada de la 

Convención de 1951, que protege a quienes tienen un temor fundado de persecución, como la definición 

más amplia de la Declaración de Cartagena sobre Refugiados, que extiende la condición de persona 

refugiada a quienes huyen de violencia generalizada, conflictos, violaciones masivas de derechos humanos 

o perturbaciones graves del orden público. Asimismo, contempla la protección complementaria para 

personas que enfrentarían amenazas a su vida o riesgo de tortura o de tratos crueles, inhumanos o 

degradantes si fueran devueltas. 



 

Sin embargo, se identificaron brechas entre la ley, la política pública y la práctica que limitan el acceso 

efectivo a la protección: 

• Un marco de política pública que prioriza la detención, la deportación y la militarización de la 

migración limita el acceso físico y jurídico a la protección internacional. 

• La insuficiencia crónica de recursos para la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), en 

un contexto de aumento de solicitudes, limita la capacidad institucional para procesar los casos 

oportunamente y emitir decisiones cuidadosas y debidamente fundamentadas. 

• Las vías humanitarias gestionadas por la autoridad migratoria mexicana, el Instituto Nacional de 

Migración (INM), como la Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias (TVRH) y otros documentos 

migratorios de corta duración para personas afectadas por desastres, rara vez se conceden en la 

práctica, a pesar de que están claramente destinadas a proteger a personas migrantes, incluidas 

aquellas afectadas por los impactos del cambio climático. 

Ante estos desafíos, el estudio analiza cómo una mejor integración del análisis del papel que juega el 

cambio climático en incrementar la exposición a la persecución, a violaciones masivas de derechos 

humanos, a perturbaciones del orden público y a riesgos para la vida y la integridad personal puede 

favorecer el acceso a la protección internacional. Los resultados de la encuesta muestran cómo los 

impactos climáticos empujaron a las personas encuestadas hacia condiciones que incrementan la 

precariedad, exponen a las familias a la violencia y la inseguridad, y amenazan su subsistencia. Cuando el 

Estado contribuye a crear estas amenazas, o no puede o no quiere brindar protección efectiva frente a ellas, 

tales circunstancias pueden constituir la base de una solicitud de protección. El Anexo II del informe 

examina la legislación y la jurisprudencia relevantes con mayor detalle. 

Tanto las personas encuestadas como los informantes clave señalaron que un mismo caso puede 

demostrar elegibilidad para múltiples formas de protección, por ejemplo, bajo la definición de la 

Declaración de Cartagena y, de manera subsidiaria, la protección complementaria. En estos casos, México 

debe evaluar primero la elegibilidad para el reconocimiento de la condición de persona refugiada y 

concederla cuando corresponda, antes de evaluar la protección complementaria.  

Los factores climáticos suelen estar subreportados por las personas migrantes a menos que se aborden 

directamente mediante preguntas específicas, una dificultad común señalada por informantes clave. Las 

respuestas de la encuesta muestran que las narrativas de las personas migrantes pueden enfatizar motivos 

económicos o de reunificación familiar, incluso cuando describen haber sufrido impactos climáticos 



 

significativos. El estudio también examina cómo las entrevistas iniciales breves suelen ser insuficientes 

para evaluar plenamente el papel de los factores climáticos, particularmente para fines de representación y 

adjudicación de casos migratorios. 

En respuesta, quienes brindan representación legal y quienes toman decisiones pueden utilizar preguntas 

específicas para identificar factores climáticos. El estudio también recomienda asegurar que la Información 

Objetiva sobre País de Origen (COI, por sus siglas en inglés) incluya sistemáticamente datos relacionados 

con el cambio climático —en particular sobre impactos en los medios de subsistencia, la infraestructura 

pública, los brotes de enfermedades y la capacidad de respuesta gubernamental— para complementar la 

evaluación de los casos. 

Recomendaciones Prioritarias 
Para garantizar que el sistema de protección de México aborde adecuadamente el desplazamiento 

internacional relacionado con el cambio climático, se recomienda: 

Fortalecer el Análisis Jurídico 
• La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) debería elaborar lineamientos 

institucionales claros que aseguren que los daños relacionados con el cambio climático se 

consideren en las decisiones sobre reconocimiento de la condición de persona refugiada y otras 

formas de protección internacional. 

• La COMAR debería asegurar que los lineamientos internos, la capacitación de quienes toman 

decisiones y los mecanismos de supervisión de las resoluciones garanticen que la elegibilidad para 

el reconocimiento de la condición de persona refugiada conforme a la Declaración de Cartagena 

sobre Refugiados se analice siempre antes que la protección complementaria y que se conceda 

cuando corresponda. 

• Reconocer los impactos del cambio climático como elementos relevantes para el análisis de las 

“violaciones masivas de derechos humanos”, las “circunstancias que hayan perturbado gravemente 

el orden público” y la protección complementaria, en lineamientos internos y otros documentos de 

política pública. 



 

• Integrar información sobre impactos climáticos actuales y considerar la inclusión o búsqueda de 

información sobre riesgos climáticos científicamente previsibles dentro de la Información Objetiva 

sobre País de Origen (COI). 

Mejorar la Recopilación y el Análisis de Datos 
• Incluir los daños relacionados con el cambio climático en las estadísticas de la Comisión Mexicana 

de Ayuda a Refugiados (COMAR) sobre las causales de las solicitudes de protección internacional, 

tanto en la etapa de registro inicial como tras la decisión final. 

• Publicar versiones públicas de resoluciones de casos que incluyan análisis de factores climáticos. 

Garantizar el Acceso Efectivo a un Estatus Migratorio 
• El Instituto Nacional de Migración (INM) debería emitir lineamientos internos claros para el 

otorgamiento de la Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias (TVRH) y otras visas humanitarias 

en casos relacionados con impactos del cambio climático, y asegurar una aplicación regular y 

previsible de la normativa. 

• El Estado mexicano debería garantizar la emisión oportuna de la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) y el acceso no discriminatorio al empleo, a los servicios de salud y a los servicios 

sociales, a fin de hacer viable la integración local. 

Medidas Transversales 
• El Estado mexicano debería dotar a la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) de 

recursos suficientes en relación con su carga de trabajo y estabilizar el financiamiento destinado al 

apoyo de la sociedad civil y del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR). 

• Adoptar enfoques antirracistas, con perspectiva de género y basados en los derechos de los pueblos 

indígenas en la atención de casos y en la toma de decisiones, a fin de abordar los impactos y riesgos 

diferenciados. 

• Fortalecer la investigación sobre el desplazamiento relacionado con el cambio climático y asegurar 

un diálogo estructurado entre la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), la sociedad 

civil y del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) para actualizar y 

mejorar de manera continua los lineamientos y herramientas disponibles.
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